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16 nov. 2018 - Aprueban los Índices de Distribución del Canon Pesquero proveniente del ... que dicho factor se obtendrá 
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Resolución Ministerial Nº 399-2018-EF/50-2018-EF/50 Aprueban los Índices de Distribución del Canon Pesquero proveniente del Impuesto a la Renta correspondiente al Ejercicio Fiscal 2017 Lima, 16 de noviembre de 2018 CONSIDERANDO: Que, el artículo 77 de la Constitución Política del Perú dispone que corresponde a las respectivas circunscripciones, conforme a ley, recibir una participación adecuada del total de los ingresos y rentas obtenidos por el Estado en la explotación de los recursos naturales en cada zona en calidad de canon; Que, la Ley Nº 27506, Ley de Canon, determina los recursos naturales cuya explotación genera Canon, y regula su distribución en favor de los gobiernos regionales y gobiernos locales de las zonas donde se exploten dichos recursos naturales; Que, el artículo 13 de la Ley N° 27506 creó el Canon Pesquero señalando que dicho Canon está compuesto por el 50% del total de los Ingresos y Rentas que percibe el Estado de las empresas dedicadas a la extracción comercial de pesca de mayor escala, de recursos naturales hidrobiológicos de aguas marítimas, y continentales lacustres y fluviales; Que, el párrafo 5.2 del artículo 5 de la Ley N° 27506 establece los criterios de distribución del Canon; Que, el literal e) del artículo 2 del Reglamento de la Ley N° 27506, aprobado mediante Decreto Supremo N° 005-2002-EF, establece la base de referencia para calcular el Canon Pesquero, la cual está constituida por el 50% (cincuenta por ciento) del Impuesto a la Renta y los Derechos de Pesca a que se refiere la Ley General de Pesca, aprobada mediante el Decreto Ley N° 25977, pagado por las empresas dedicadas a la extracción comercial de pesca de mayor escala, de recursos naturales hidrobiológicos de aguas marítimas, y continentales lacustres y fluviales; asimismo, en el caso de empresas que además de extraer los recursos naturales hidrobiológicos, se encarguen de su procesamiento industrial, se aplicará un factor sobre el Impuesto a la Renta pagado por dichas empresas a fin de determinar el monto del citado impuesto que será utilizado para calcular el Canon; señalándose que dicho factor se obtendrá de la estructura de costos de producción de la Estadística Pesquera Anual del Ministerio de la Producción, autorizado por el Instituto Nacional de Estadística e Informática - INEI; Que, conforme al artículo 6 del citado Reglamento, los índices de distribución del Canon Pesquero que resulten de la aplicación de los criterios de distribución, así como las cuotas a que se refiere el literal a) del artículo 7 del Reglamento de la Ley N° 27506, son aprobados mediante Resolución Ministerial expedida por el Ministerio de Economía y Finanzas;



Que, el literal a) del artículo 7 del Reglamento de la Ley N° 27506 dispone que determinado el monto del Impuesto a la Renta que constituye, entre otros, recurso del Canon Pesquero, el mismo se transfiere a los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales hasta en doce (12) cuotas consecutivas mensuales, a partir del mes siguiente de recibir la información de la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria – SUNAT; Que, de acuerdo al literal b) del párrafo 15.5 del artículo 15 de la Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, en concordancia con lo dispuesto en la Cuarta Disposición Complementaria Final del Decreto Supremo N° 117-2014-EF, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Economía y Finanzas, la Dirección General de Presupuesto Público de este Ministerio realiza los cálculos correspondientes para la determinación de los Índices de Distribución del Canon Pesquero, según los criterios establecidos en el marco legal vigente; Que, en base a la información proporcionada por el Ministerio de la Producción, mediante los Oficios N°s 271, 303, 578 y 625-2018-PRODUCE/DGPARPA, por el INEI, a través del Oficio N° 029-2018-INEI/DTDIS, y por la SUNAT, con Oficio N° 170-2018SUNAT/7B0000; la Dirección General de Presupuesto Público del Ministerio de Economía y Finanzas realiza los cálculos correspondientes para la determinación de los Índices de Distribución del Canon Pesquero proveniente del Impuesto a la Renta correspondiente al Ejercicio Fiscal 2017; Que, en virtud de lo señalado en los considerandos precedentes resulta necesario aprobar los Índices de Distribución del Canon Pesquero proveniente del Impuesto a la Renta correspondiente al Ejercicio Fiscal 2017, así como el número de cuotas a que se refiere el literal a) del artículo 7 del Reglamento de la Ley N° 27506; De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 27506, Ley de Canon, el literal b) del párrafo 15.5 del artículo 15 de la Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, y el Decreto Supremo N° 005-2002-EF, que aprueba el Reglamento de la Ley de Canon; SE RESUELVE: Artículo 1. Aprobar los Índices de Distribución del Canon Pesquero proveniente del Impuesto a la Renta correspondiente al Ejercicio Fiscal 2017 a ser aplicados a los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales beneficiados, conforme al Anexo que forma parte de esta Resolución Ministerial. Artículo 2. El Canon Pesquero proveniente del Impuesto a la Renta correspondiente al Ejercicio Fiscal 2017 es distribuido en siete (07) cuotas consecutivas mensuales. Artículo 3. La Resolución Ministerial se publica en el Diario Oficial El Peruano y su respectivo Anexo en el portal institucional del Ministerio de Economía y Finanzas (www.mef.gob.pe). Regístrese, comuníquese y publíquese. CARLOS AUGUSTO OLIVA NEYRA Ministro de Economía y Finanzas 
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Resolución Ministerial - Mef 

24 feb. 2017 - ONGON. -. 0.0001865447. 0.0001865447. -. 0.0001876967. 0.0001876967. -. 0.0001884134. 0.0001884134. 1214.










 








Resolución Ministerial - Mef 

23 may. 2016 - de pago de la Regalía Minera;. Que, el numeral 16.5 del artículo 16 del Reglamento de la Ley Nº 28258, Le










 








Resolución Ministerial - Mef 

Ministerio de Economía y Finanzas el Fondo de Deuda Soberana, con un aporte inicial hasta por el equivalente al 1% (uno










 








Resolución Ministerial - Mef 

16 feb. 2017 - Page 1 ... Que, el artículo 11 de la Ley Nº 27506, Ley de Canon, crea el canon a la explotación del gas n










 








Resolución Ministerial - Mef 

28 jun. 2018 - Que, mediante Decreto Supremo Nº 007-2007-PCM se aprueba la fusión del CND con la Presidencia del Consejo










 








Resolución Ministerial - Mef 

24 dic. 2014 - SANTO TOMAS. 0.0000000008. TINGO ..... SANTO DOMINGO DE LA CAPILLA. 0.0000960200. SANTO ..... SAN DAMIAN.










 








Resolución Ministerial - Mef 

27 ene. 2017 - 0.0001218876. CHUCUITO. JULI. 0.0001137603. DESAGUADERO. 0.0001207995. HUACULLANI. 0.0001396716. KELLUYO.










 








Resolución Ministerial - Mef 

28 jun. 2018 - CONSIDERANDO: Que, el artículo 39 de la Ley Nº 27783, Ley de Bases de la Descentralización, determina los










 








Resolución Ministerial - Mef 

28 jun. 2018 - los ingresos y rentas obtenidos por el Estado en la explotación de los recursos naturales en cada zona en










 








Resolución Ministerial - MEF 

25 abr. 2016 - CAHUACHO. 0.0005706488. CHALA. 0.0047827556. CHAPARRA. 0.0032485951. HUANUHUANU. 0.0023041108. JAQUI. 0.0










 








Resolución Ministerial - Mef 

28 jun. 2018 - los concesionarios que utilicen el recurso hídrico para la generación de energía, de conformidad con lo e










 








Resolución Ministerial - Mef 

28 jun. 2018 - es la contraprestación económica que los sujetos de la actividad minera pagan al Estado por la explotació










 








Resolución Ministerial - Mef 

24 feb. 2017 - es la contraprestación económica que los sujetos de la actividad minera pagan al Estado por la explotació










 








Resolución Ministerial - Mef 

Estadística e Informática - INEI mediante los Oficios N° 241-2016-INEI/DTDIS-DED y N°. 372-2016-INEI/DTDIS; por la Super










 








Resolución Ministerial - Mef 

Aprueban Índices de Distribución de la Regalía Minera correspondientes al mes de octubre de 2018. Lima, Lima, 27 de novi










 








Aprobada con Resolución Ministerial - Mef 

3 mar. 2014 - de la Norma Técnica Peruana "NTP-ISO/IEC 17799:2007 EDI. .... h. Colaboración. La conservación de la segur










 








RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº 1 - Mef 

23 may. 2013 - Diario Oficial El Peruano. Regístrese, comuníquese y publíquese. LUIS MIGUEL CASTILLA RUBIO. Ministro de










 








Designan Asesor II del Despacho Ministerial ... - Mef 

1 oct. 2010 - Designar al seÃ±or Carlos RamÃ³n Noda Yamada, como Asesor II, CategorÃa F-5 del. Despacho Ministerial del










 








“Bloomberg Professional” RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº 200 ... - Mef 

25 may. 2018 - Nacional de Endeudamiento, sustenta las razones que justifican la contratación como proveedor único de Bl










 








Designan Asesora II del Despacho Ministerial RESOLUCIÓN ... - Mef 

5 ago. 2011 - ... del Despacho Ministerial del Ministerio de Economía y Finanzas. Regístrese, comuníquese y publíquese.










 








Designan Asesora II del Despacho Ministerial RESOLUCIÓN ... - Mef 

28 jun. 2018 - RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº 238-2018-EF/10 ... Que, se encuentra vacante la plaza correspondiente al cargo










 








Designan Asesor II del Despacho Ministerial RESOLUCIÓN ... - Mef 

19 may. 2014 - RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 158-2014-EF/10. Lima, 19 ... Que, resulta necesario cubrir uno de los cargos de










 








FONAM RESOLUCION MINISTERIAL Nº 051-2003-EF - MEF 

4 feb. 2003 - Ambiente (FONAM), dándosele las gracias por los servicios prestados. Artículo 2.- Designar, al señor John










 








Aceptan renuncia de Asesor II del Despacho Ministerial ... - Mef 

4 oct. 2017 - servicios prestados. Regístrese, comuníquese y publíquese. CLAUDIA MARÍA COOPER FORT. Ministra de Economía
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